
ÁÑO IV. 16 DE AGOSTO DE 185G. N.º 187. 

BOLETIN EC~ESIASTICO 
DEL ARZOBISPADO 

ADVERTENCIA. 

La Redaccion y Admi11istracion de este 
BoLETIN ,- 1 ,, frasladado cí la calle de 

Segovia. número 4, cuarto b<ljo. 

NOS EL CARDENAL ARZOBISPO, 
DEAN Y CABILDO DE\ LA· SANTA IGLESIA DE 

TOLEDO, PRUIADA DE LAS ESPA5ÜS. 

Hacemos saber á todas y cualesquiera 
personas que el presente vieren , co1no por 
pl'Omocion del Sr. D. José Pedro Alcántara 
Rodriguez, nuestro hermano, á la Digni
dad de Capellan mayor de ~lozárabes de 
e:;ta Santa Iglesia Primada, ha quedado 
vacante la Canongía y Prebenda Doctoral 
que. en la misma obtenia, cuya provision 
nos toca y pertenece conforme á las bulas, 
privilegios apostólicos y disposiciones del 
último Conco1·dato. Por tanto, todas las 
pers,onas q~e á ella quisieren oponerse, 
siendo D()étores ó Licenciados in utroque 
ve.l. altero juriwn, graduados en universi
dad aprobada, no habiendo sido Religiosos 
profesos en Religion alguna, ni hecho los 
votos simples ~e cualquiera Religion por 
privilegiada q.qe sea , es.to sin emhargo de 

que haya salido de la Ord~}ltporque la pro
fesion fue dada por nula ó éoiÍ. otro tltÜlo ó 
color, por mas que se justifiquen, teniendo 
las cualidades que })0r derecho, nuestras 
Constituciones y disposiciones vigentes se 
requieren: se presentarán ante el Secreta
rio Capitular denll·o de sesenta dias, que 
se cuentan y corren desde el de la fecha, 
los cuales cumplidos y habiúndose hecho 

, Je,,, actos y ejercicios acostumbrados, se 
procederá á la eleccion de la persona que 
mas convenga para el servicio de esta Santa 
Iglesia y de la dicha Cariongla , debiendo 
estar el electo á lo que se ordene en los 
nuevos estatutos; con tal que los que hu
bieren de oponersl! á esta Prebenda sean 
personas desocupadas, de manera que si el 
que fuere pl'ovisto en ella tuviere algun 
oficio de administracion de justicia ú otro 
cualquiera.dentro ó fuera de esta Ciudad, 
luego que sea proveido antes que se admita 
ú residencia alguna , haya de dejar y drje 
el tal oficio; y en otra manera la dicha Ca
nongía se dará por no provista y se vol
verá á provee1· de nuevo. Y asimismo, si 
habi~ndo sido provisto le dieren algun ofi
cio de la dicha adminislracion de justicia ú 
otro, dentro ó fuera de esta Ciudad, no le 
ha de aceptar en manera alguna ; y si le 
acep\are, por el mismo caso ha de varar y 
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vaque la dicha Canongla, volviendo á nues
tra provision conforme á las Uulas Pontifi
cias. Y de todo esto los opositores, anles 
de la dicha ~leociofi., 'han ele ol()rgar obli
gacion jttrad~ y con pena en la fornia que 
¡rnra lo susodicho. En testimonio de lo cual 
mandamos dar y dimos el presente, firmado 
de Nos, sellado con nuestros sellos, y re
frenclado del Secretario Capitular en To
ledo á quince de Agosto de mil ochócien,los 
cincuenta v seis.-JuAN JosÉ, CARDENAL . 
BoNEL Y OnnE, Arzobispo de J'oledo.-
D. CELESTINO MIEn Y ALONSO, Dean.-Por 
mandado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
y del Excmo:~ Sr. Dean y Cabildo de la 
Santa Iglesia de Toledo , Primada ele · 1as 
Espaiias, To:11Ás FEnNANDEZ , Secretario 
interino. 

NOS EL CARDENAL ARZOBISPO, 
DEAN Y CAnILDO DE LA SANTA IGLESIA DF. 

TOLEDO, PRIMADA DE LAS ESPA~AS. 

Hacemos saber á todas las personas r¡ue 
este nue5tro edicto vieren, que se halla va
cante el lleneficio de Sochantre , con la 
dotacion que señala el Concordato y las 
cargas y emolumentos que corresponden á 
los <lemas Dcneficiados, del Coro de esta 
nuestra Santa Iglesia. Por tanto, las perso
nas que hallándose adornadas ele voz grue
sa, clara y natural , · con buena pronuncia
cion y con la eslension ele trece ¡rnntos 
llenos y usuales, que serún contados desde, 
fefaut reg1·ave á la delasolré agudo, con, 
la instrnccion suficiente en canto llano y 
figurado, estando ordenados de Presblteros, 
ó en aplilt\d ele sel'lo i11tra annum desde el 
dia de su posesion, lo que no verificándose 
se téndrá por no provisto, y que no hayan 
pasado de treinta aiios poco. mas ó menos, 
quisieren oponerse ante Nos, comparezcan 
aute el Secrntal'io capilulal' en el término 

de sesP.nta días, ~ontados desde el de la fi .. 
jacion ge este edicto, presentando dentro 
de este término los dQcumenl~s f{Ue acredi-

Jen ~u eJad, ser' de buena c~odU:.tlá .moral 
y" política,· de salud robn~ta ·, y los·cargos 
y oficios que anteriormente hubiesen desem
peiiado. Finalizado el término que se seña
la, sufrirán un exúmen en el que han de 
ser calificados de tener la idoneidad y sufi
ciencia que '!.e requiere, con las demas cir-

. cunstancias espresadas, y si las tuviesen se 
pl'oveerá con arreglo al Real decreto de diez 

. y seis de l\fayo de mil ochocientos. cincuenta 
y dos en la persona qu.e mas convenga al 
servicio de Dios nuestro Señor y de esta 
Santa Iglesia. En testimonio de lo cual man
damos ciar y dimos el presente , firmado de 
Nos, sellado con nuestros sellos, y refren
dado del Secretario Capitular CI\ Toledo 
á quince de Agosto de mil ochocientos cin-
cuenta y seis.-JUA:'í JosÉ, CARDENAL BONEL 
y OnnE, Arzobispo de Toledo.-D. CE
LESTINO l\f1En Y ALONSO, Deati.-Por man
dado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo y 
del Excmo. Sr. Dean y Cabildo do la Santa 
Iglesia de Toledo, Primada de las Españas, 
TollÁs FERNANDEZ, Secretario interino. 

llabilitacion del Culto, Clero y Religiosas 

ele la Provincia de !,ladrid. 

Desde hoy queda abiel'to el pago de 
la mensualidad de Junio pa

0

ra las' clases' 
arriba citadas, debiendo advertir á los 
interesados del arciprestazgo de Alcalá, 
que pueden dirigirse para su cobro á 
D. Mariano Lopéz Prieto, encargado de 
recoger los recibos y abonar su importe, 
deducidos los 3¡~- por 100 de habilita
cion , segun acuerdo de los señores com• · 
promisarios al estender la cscrilura de 
fianzas, y conforme á lo que previene 

• 
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la Instruc9ion del Ministerio de Gracia y 
Juslic~a de 31 de Diciembre último. 

.Madrid 13 de Agosto de 1856,= 
Márcos M. Sainz. 

lll1NISTER10 DE HACIENDA, 

INSTRUCCION 

t'ARA LUVAR Á EFJiCTO LA LEY DE DES

AMORTIZA.CION, P\\OIIIULGADA EN ESTA 

FECHA, 

(Conlinuacion.) 

Art. U. Para el mas exacto cumpli
miento de lo dispuesto en los arlículos 
15 y 16 de la propia ley, se observará 
lo siguiente : 

1 ,° El Ministerio de Gracia y Justicia 
formará y pasará al de Hacienda una 
relacio.n expresiva de las cantidades que 
en cada diócesis se impularou al clero. 
por las rentas que pcrcibia en 1.º de 
Mayo de 1853. 

2. º Con presencia de dichas relacio
nes, el Ministerio de Hacienda dispon
drá que la Direccion de la Deuda expida 
á favor del clero de cada diócesis las 
inserí pciones nominativas intrasferibles 
oportunas en cantidad bastante á produ
cir al 3 por 100 una renta igual á la ex
presada anteriormente. 

3.º Dichas inscripciones so expedirán 
en los ténninós y con las circunstancias 
que las emitidas hasta el dia por enaje
nacione~ anteriores á la ley de 1 • º do 
Mayo; devengarán interés desde ·1. º do 
Julio de 1857, que será pagado por tri
mestres vencidos; se remitirán al Minis
terio de Gracia y Justicia , y por este so 
distribuirán á las diócesis á que corres
pondan. 

· 4. 0 Que se dé conocimiento de las 
que se emitan á las Direcciones genera
les del Tesoro y de Contabilidad de Ha
cienda pública. 

5. º Que la liquidacion general que 
previene el art. 16 para r~ctificar el nú
m'éro é importe de las inscripciones que 
se· expidan á favor del clero se verifi
quen cuando se hayan vendido por com
pleto sus bienes. 

Art. 1 o. En la expedicion de inscrip
ciones intrasfcribles á favor de las cofra• 
días, obras-pias, santuarios que deter
mina el art. 17 de la propia ley, y en 
el pago de sus intereses, se observará 
lo dispuesto en el art. 3. º de esta ins
truccion. 

Art. 16. Para conocer el importe de 
las ventas en cuya equivalencia hayan 
de expedirse las inscripciones de que 
trata el artículo anterior, se observará 
lo dispuesto para los bienes que disfru
tan los individuos ó corporaciones ecle
siásticas de que trata el art. 3. º . 

Art. 1 i. La venta y realizacion de 
los bienes del Estado que por ser de me• 
nor cuan lía han de pagarse en 20 plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo, durante 
19 años , y el descuento de 3 por 100 
anual á que se limita el abono á los que 
anticipen uno ó mas plazos, conforme al 
arti~ulo 19 de la expresada ley, se eje
cutarán segun lo dispuesto en las ins• 
trucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855. 

Las fincas de mayor cuantía del Esta• 
do continuarán pagándose en los 15 pla
zos y H años que prescribe el art. 6.º 
de la ley de 1.º de Mayo del año último, 
y con la bonificacion del o por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó ruas plazos_, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en 
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papel de la Deuda pública conforme lo 
dispuesto en el art. 20 de la ley. 

· Art. 18. Para la mejor inteligencia de 
lo dispuesto en el art. 20 de la expre
sada ley se previene : 

1. º Que los productos ·de los bienes 
del Estado que por mitad deben desti
narse á la amortizacion de la Deuda pú
blica y á la ejecucion de obras públicas, 
son aquellos que resulten disponibles 
despues de saLisface1· las obligaciones 
siguientes: 

Los premios de ventas é investiga
ciones. 

Descuentos de plazos antipados. 
Gastos generales de ventas y demas 

afectos á los productos generales de di
. chos bienes. 

2. º Los billetes é intereses de la emi
sion de 230 millones y el capital de. lo~ 
respectivos al anticipo decretado en 19 
de Mayo de 180,i. que presenten los 
compradores en pago de los expresados 
bienes. 

3, º Que es tambien potestativo de los 
interesados el satisfacer en papel de• la 
Deuda el todo ó parte del 50 por 100 á 
que ai,ciendan los plazos que realicen. 

,i.. º Que la Direccion del Tesoro ha de 
poner mensualmente á disposicion de la 
Junta directiva de la Deuda las cantida
des liquidas que se reciban en rnetálico 
por cuenta del 5·0 por ,1 00 de los del 
Estado que se aplica á la amortizacion 
de la misma. 

5.º Que si lo recaudado en metálico 
durante cada año no llegare á los 18 
millones que deben invertirse en reco
ger Deuda amortizable de primera y se
gunda clase, conforme á las leyes de 1 . 0 • 

do Agosto de 18:H y 16 de Abril de 
~ 856, supla el Tesoro la diferencia con 
la Deuda flotante y á reserva de recia-

maria en él presupuesto de la Deuda 
pública respectiva al año siguiente~ 

6'.º Q'ue son admisibles en pago:del 
50 por 100 del producto de los bienes 
destinados á obras públicas las acciones 
de carreteras hasta la suma de 1,000 
millones mandadas ernitir por la última 
ley votada en Córtes. 

7. º Que la Direccion general del Te
soro pase mensualmente al Ministerio de 
Fomento notas por provincias de las can
tidades líquidas que sifreciban en riíetá
lico por el- referitlo' 50 por 100 de los 
expresados bienes del Estado que deben 
invertirse en obras públicas , para que 
en su vista, y de acuerdo con la propia 
Direccion del Tesoro, pueda '<larles la 
aplicacion que convenga, segun las ne:.i 
cesidades del servicio. 

Art. rn. En la admision del papel de 
la Deuda consolidada y diferida en pago , 
del 50 por 100 de los bienes del Estado,'. 
conforme á' los artículos 20 y 21. de 1~ 
ley de esta fecha, se practicará lo si
guiente: 

,1. º Será potestativo de lós id teresa• 
dos el entregar dicho papel en las ofici
nas de la Deuda ó en las Tesbrerias de 
provincia Cil que deban reali'zar los pa--
garés. 1 

2.º Para los efectos del art: 2tde la 
propia ley se entenderá como día en que 
deba veriñcarse él pago· aquel ei1 que 
venzan los pagarés, · 

3. º Los interesados que preñeran en
tregar el papel en las Óficinas de la 
Deuda pública con ·1a puntualidad debi:..; 
da, recogerán cartas de pago á favor de 
los respectivos Tesoreros, fas cualés pre: 
sentarán en las Tesorerías dentro·de lo~ 
plazos siguientes al vencimiento dé los 
espresados pagarés; 15 dias en la pe
nínsula, 20 en las Islas Baleares v 30 . 
en las Canarias, 



,t.;º Las oficinas de la Deuda expre
sarán en · las carlas: de pago las clases 
del papel recibido, su valor nominal, el 
cambio medio por que se admita confo1·
me al art. 21 de la ley, el valor líquido 
en rs. vn. por que deba admitirse en 
pago del. respectivo pagaré en la Teso
rería. 

5. º Cuando los interesados prefieran 
hace1·' la entrega del papel en las mis
mas Tesorerías en qúe existan los paga
rés, presentarán los títulos en la Admi
nistracion de Bienes nacionales, acom
pañados de tres facturas, las cuales los 
remitirán con una de ellas a la Diréccion 
general de la Deuda pública; conserva
rán la otra para su resguardo, y la ter
cera,' autorizada por el Administrador, 
é intervenida por el Oficial primero, se 
edtreiara al interesado p·ara su 1:csguar
do¡ La presenlacidn ·· del papel en las 
Administraciones de Bienes ·nacionales 
debera hacerse durante los plazos si
guientes al vencimiento de los pagarés 
que se marcan en er párrafo tercero. 

6.º El 'papel que se admita de los in
téresados tend1·á:todós los cupones desde 
el del semestre corriente en la fecha de 
la presentacion·, y será taladrado en el 
acto, así ta· láminá como cada uno de los 
cupones. 

7. !) Las ofidnas de la Deuda, des pues 
de cercioradas de la legitimidad de estos 
documentos, les darán ingreso en su 
caja; expedirán las oportn nas cartas de 
pago en, los' términos prevenidos en el 
párrafo cuarto de este articulo, y las 
remitirán á los Administradores de Bienes 
naciónales para que ejecuten lo conve
niente á que tenga lugar el ingreso de 
las mismas en pago de los pagarés y de 
la data como por cancelacion del papel. 

8. º Los interesados serán responsables 
de la legitimiclad del papel que pre:::crit'cn 

hasta tanlo · que se incauten de' el las· 
oficinas ele la Deuda pública. · ' ' 
· 9.º Nunca se admitirá 'en' papel de: 
la Deuda m~yor cantidad que la que 
corresponda al 50 por 100 máximo que 
los interesados pueden entregar. en' el 
mis'111d. Sé' 'prohibe por consiguiente 

· para esta. clase de pagos la práctica se
guida en los respectivos á las enajena-' 
cionés anteriores á la ley de 1 . 0 .de _Ma~•o 
de 1855, de recibir en papel mayor 
cantidad que la correspondiente at" plazo 
ó plazos que satisfagan, y de aP,licar el 
resto en los sucesivos. . .. 

Art. 20. El abono. ~lel· 2 por 1 O_O_ que 
. se concede á los que satisfagan cil iodo ó' 
parte del 50 por 100 en papel de· la' 
Deuda pública recaerá únicamente sobre 
la parte que no entreguen en erecli\'O, 
y parn su. abono se practicará lo' siJ 
gúi'l:mte: · • · 

1. 0 ' Los interc~ados cederán recibo d~ 
su importe á favor de la Tesorería, y ·se. 
formálizará su ingreso, considerándolo 
como efccti vo recibido de aquéllos en 
pago de los respéclivos plazos; · 

· 2:~ Se datarán dichos recibos en cbn
ceplo de disminucion de los p1;6dúetos 

' ' ' ~ 

de la desamortizacion con el título de 
Abono 'de 2 por 100 á los q11e satisface1,i 
parle de sus plazos en papel de la Deuda 

í ' 

¡níblica. · · 
Art. 21. Eu vista de Jo' dispuesto én 

el art.' 23 de ·ta propia ley, soló se reci~ 
hirá 1nelálico efecti~o en pagó de lo~ 
bienes de corporaciones civiles, cesandb' . 
por consiguiente la admision de p{lletes 
del Tesoro creados á consecnencia de la 
ley de 14- de Julio de 1855 y lrt de pre
supuestos de 1 G de Abril del año· actual: 

Arf. 22. Lo dispuesto en los articulos 
2-i- y 2ti de la propia ley so ohser~ará 
del mÓdo siguiente: · 

1.º·En el momento d~ arljudicarse 
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una finca ó propiedad perteneciente á 
corporaciones civiles, la ·Administracion 
principal de Bienes nacionales practicará 
la correspondiente liquidacion de lo que 
deba satisfacer el comprador, cargán
dol~ el importe d~l remate, y abonán
dole las cargas á ella afectas; y _ la re
baja á que tenga derecho si desc9enta 
todos ó alguno de los pagarés. 

2. º La cantidad que res u lle deber pa-
• gar el interesado se dividirá en lo .que 

pertenezca al Tesoro por premios de 
ventas é invesligacion, gastos de tasa
cion y demas de enajenacion y por el 20 
por 100 si la finca fuese ele propios, y 
en el líquido que deba resultar á favor 
del respectivo pQeblo, establecimienl9 
ó corporacion. 

3.º En vista de este resultado el com
prador formalizará el pago en la Teso
rería de la parte que cerresponda al Es
tado, y en la misma en concepto de su
cursal de la Caja ·de Depósitos de lo que 
pertenezca el pueblo, establecimiento ó 

corporacion, recogiendo los oportunos 
resguardos. 

4.º En el caso de que el interesado no 
descuente lodos los plazos, se exigirá 
del primero e,l ingreso total en Tesorería 
de la parte que corresponda á la Hacien
da por premios y gastos de enajenacion; 
extenderá la Administracion los pagarés 
de los restantes, los suscribirán los in
teresados é ingresarán en la Caja de · 
depósitos para sn realizacion ó destino 
que en lo sucesivo deban tener, la cual 
facilitará los oportunos resguardos. 

5. º Los pagarés correspondientes. al 
20 por 100 <111e pertenece al Estado_, 
ingresarán en la Tesorería en los térmi
nos prevenidos en la instruccion ele 30 
<le Junio de 1850. 

6.º La Cnja de Depósitos en Madrid 
y sus sucursales en las provincias, abrí-

rán una cuenta corriente y de interes 
ue 4 por .1 00 á cada pueblo, e~taQleci
miento ó corporacion ,. en la et~at acredi
tarán lo que por su cuenta reciban de los 
compradores, y el interes de 4 por ,100 
que estas cantidades devenguen, y les 
cargará las que vaya entregando para 
atender á sus obligaciones ó para inver"!' 
tir en los objetos que determinan los ar
tículos 17, 19, y .20 de la ley de 1. º do 
Mayo y en los demas que se autoricen 
en lo sucesivo. Tambien se adeudará en 
estas cuentas lo que se satisfaga por la 
de cada pueblo, establecimiento ó cor
poracion á los acreedores con hipoteca 
general mancomunada sobre varios ó 
todos los bienes de dichas corporaciones 
á que se refiere e.l final del párrafo 
cuarto del artículo 27. 

7. º Po~ el Ministerio de la Goberna
cion se diqtarán las disposiciones conve
nientes, marcando las formalidades con 
que á los pu~blos y establecimientos de 
instruccion pública y beneficencia y á los 
acreedores hipotecarios de los mismos 
se les haya de hacer entrega de los fon
dos de su pertenencia, que existan en la 
Caja de Depósitos, y esta no tendrá 

· obligacion á satisfacer mas cantidades 
que las que reciba, y el interes de 4 
por 100 que les corresponda. . 

8.º La misma Caja enla corte, y por 
medio de sus sucursales en las provin, 
cías, llevará otra cuenta á cada pueblo, 
establecimiento ó corporacion en que les 
acredite el importe de los pagarés quij 
suscriba.o los compradores de bienes de 
corporaciones civiles y .les adeuden los 
que vayan satisfaciendo y recogiendo los 
interesados. 

9. º La misma Caja y sucursales, res-
pecLivarnenle, llevar{rn registros ó ven
cimientos de los pagarés de cada pueblo, 
establecimiento ó corporacion, los rea-



-203 --
)izarán á su vencimiento y devolverán á 
los interesados, estampando en ellos y 
autorizando el signo de realizados, dan~ 
do aviso al respectivo pueblo, estableci
miento ó. corporaci.on. Será obligatorio 
para los interesados el satisfacer dichos 
pag-iués en la propia Caja ó sus sucursa
les dentro de los plazos marcados en el 
artículo rn, párrafo tercero de c~la ins
truccion y sin perjuicio de hacerles las 
invitaciones que procedan. 

• (Se co11cluirá.) 

·-· 
NOTICIAS V ARIAS. 

De la gacetillá de la Estrella copia
mos las siguientes noticias sobre el orí
gen de las Ordenes Militares de Caba
llería: 

«'Ca primera se erigió en Roma, sien
do Rómulo su fundador, y se componía 
de calificados caballeros, que llamó 
Eq11ites ó Celeres, por un capitan suyo 
de este nombre que lo era de 300 esco
gidos y nombrado para la guardia perso
nal del emperador. Numa los quitó des
pues, pero segun Plioio, se reslablecie
ron con el nombre de «Flexúmenes.» 
El rey Prisco añadió á las tres centurias 
de Rómulo otras tres, subiendo el nú
mero de Ecuestres hasta 609 caballeros. 
Los censores hacían la gracia de estas 
órdenes. Su insignia era un clavo mas 
pequeño que el que usaban los senado
res y un anillo en los dedos. 

>iDe Roma pasó á España la eleccion 
de caballeros, ncce.silando eslos para 
poder conseguir las insig~i.as militares 
hacer informacion de nobleza de sangre. 
Se erigieron para la defensa de la fé 
contra bárbaros-é infieles. 

»Los primeros fueron los •infelices 
Templarios en el año 1117, durando 
tan solo 200 años. Los de.San Juan de 
:Malta, en 1120. Los· de Santiago, en 
4170. Los de Montesa, en 1212. Los de 
Crislus, en 1320. Los de la Sanda, en 

1368. Los de Calatrava, en 1380. Los 
de Alcántara, en 1 ,i.20. Los de San Mau
ricjtl y San Lázaro, en. 1565; y los de 
Sa,i Estéban, .en 1561. Ha h.abido ade
mas las órdenes de caballeros del Se:
pulcro <le Jerusalen; los del Toisoo; los 
de la Nunciata; los de la Estrella; los de 
la Tabla redonda; los de la Jarrctiera; 
los del Gran Duque de Florencia, y pos
teriormente otra · porcion de órdenes, 
pero cuyos institutos varían completa~ 
me~!,e de los de. las primeras.» 

DE LAS PROCESIONES. 

(Conlinuacion,) 

Hasta aquí no hemos hecho mas que 
esponer las reglas generales para las 
procesiones. Pero como no hay una de 
las que usa la Iglesia que no haya sido 
establecida y consagrada á un objeto 
particular, y en la cual por consiguiente 
no baya ciertas prácticas y ceremonias 
especiales, vamos ahora á hablar de 
cada· procesion en particular y de las 
ceremonias que la son peculiares por el 
órden que tienen en el Ritual romano. 

ARTÍCULO 1. 0 

De la procesion que se hace el día de la 
Purificacion de Ntra. Se1iora. 

~. .La fiesta de la Purificacion de la 
sanUsima Virgen es una de las mas an
tiguas que celebra la Iglesia. Ya en 
tiempo del emperador Justinial)o (á me
diados del siglo 6.º), se celebraba en el 
mismo dia 2 de febrero : su institucion 
con la bendicion de candelas y la proce:., . 
sion .se atribuye al Papa S. Gelasio, para 
desterrar las fiestas Lupercales ó purifi-! 
caciones profanas que celebraban Jm/ 
gentiles en este mes, y borrar con },( 
·sanlidad de nuestros. misterios fas pro ... 
fonaciones é infamias que cometían Jle- · 
vando antorchas encendidas y ha~iéndo · 



otras impías ceremonias que llamaban 
lus.,racione~. De esta. fiesta y del motivo 
<le su institución hace menioria·S, llde
fonso Arzobispo_ de Tblccfo , y en el Mi
sal mozárabe se. baila 'el oficio de la 
'bcndicion de c;andelas, p~ocesion y mis
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qe, esla fiesta, lo cual demuestra su an
tigüedad en España. Dejando pai·a otrá 
ocasion hablar de la Lendicion y demas 
ceremonias de este dia, y limitál!cJonos 
á la procesion, no· será inútil obseri,:ar 
con Durand, Eveillon y otros que su ins
titucion nos recuerda la memoria del día 
en que, habiendo sido Jesucristo por 
primera vez presentado en el templo por 
~u Madre María Santisima y San José, 
les salieron al encuentro el anciano Si
meon y la profetisa Ana, llenos de gozo, · 
alabando y bendiciendo á Dios; por lo 
cual los griegos llaman á esta festividad 
Eypapa~les que .significa encuentro. Llé
vanse en ella velas benditas encendidas, 
segun la interpretacion de los mismos 
autores, á fin de escilar á los fieles á sa
lir al encuentro á Jesucristo que viene al 
mundo .para. salvará los hombres y reci
birle con afecto piadoso y corazon agra
decido: las candelas encendidas son un 
símbolo ó figura de la profesion que ha
cen de su fé en la verdad de su huma
uidacl y divinidad, significándose por la 
cera blanca la pureza y sanli<lad d~ su 
carne, y por la luz que se enciende des
pues de la bendicion, la gloria d~ .su 
Divinidad¡ y al mismo tiempo se les Í!}"" 

vila á qu~ canten al Señor himnos de 
alabanza y d_e .i~cion de $racias por ha
bernos env.iado la luz para .ilustrar. á las 
n'aciónes y la gloria .de Israel su pueblo. 
Entremos ya á hablar de las ceremonias 
de esla procesion. 

· 2. º Despues que el celebrante al la
d·o 'de la Epístol~ ha dicho la oracjon 
~xa.udi quresumus ••• pasa al medio ,del 

altar, acompañado ,qe los ;ministms, bace 
inclinacion á la cruz , pone incienso y lo 
be.ndice .en la. forma acostumbrada, mi
nistrándole la naveta el Diácono. Entre;... 
tanto .el Subdiácono, hecha ge~uflexion, 
vá á lomar la cruz procesional que .es• 
tará junlb á la credencia, y acompañado 
de los dos acólitos con los -ciriales, baja 
al plano y ·se coloca en el medio, frente 
al a llar, teniendo á estos á sus lados, 
los tres de pié. Preparado el incienso, 
el turiferat·io hace gen"uílexion delante 
de la grada ó tarima del a llar, no sobre 
ella, y baja con el incensario á colocarse 
delras del Subdiácono, y, hecha ali( de 
nuevo genuflexion, espera, también de 
pié, la señal de partir. El diácono re.oibc 
de ún acólito la vela para el celebrante, 
encendida, y la entrega á este besán
dola antes y tambien la mano del cele
brante; toma la su~1a y vá á coloearse 
en su puesto de tras de aquel: á este mis
mo tiempo se encienden las velas de los 
demas, si ya no lo estuvieren antes. 
Hace genuflexion , se vuelve por la de
recha, cara al Pueblo, y canta· en voz 
alta: Procedamus in pace. Habiendo 
respondido el. coro: in nomine Christi: 
Amen, el celebi'ante hecha la debida 
reverencia al altar, se vuelve tamhien 
por la derecha, y acompañado del diá
cono baja hasta el plano· del presbiterio; 
hace_n allí la debida reverencia, el d,iá
cono dá el bonete al celebrante y recibe 
el suyo del maestro de ceremonias ó de 
otro clérigo sirvie11te, y se vuelven psira 
empezar la p:rocesion. 

( Se contin~mr<í.) . 

· MADRID. 
lllPR_ENTA I>E 111GJN1·0· REN~SijS, 

calle dé Valverde, ~U. , 


